RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE DICIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0009384 , Ent. N°7470/14)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), relacionadas con el convenio suscrito con la Comisión Honoraria Pro-Erradicación de la Vivienda Rural Insalubre MEVIR “Dr. Alberto Gallinal Heber”; 

RESULTANDO: 1) que el MVOTMA remite convenio suscrito con MEVIR, con fecha 17 de octubre de 2014, por el que la Secretaría de Estado encomienda a ésta el diseño, elaboración de plano, presupuesto y construcción de 6 viviendas de un dormitorio, de aproximadamente 40 m2 cada una, que se destinarán a pasivos del Banco de Previsión Social en la localidad de Cardona; y transferir la propiedad del terreno donde se emplazarán las obras al MVOTMA, o a quién éste indique;
2) que de acuerdo a lo dispuesto en el convenio, el MVOTMA se obliga a:
a) aportar un monto de UR 9.059,1, que serán transferidas en tres partidas a MEVIR, siendo la primera del 30% a los treinta días de la suscripción del convenio, la segunda de 40% al cumplirse un avance del 20% de las obras y la tercera del 30% al cumplirse un avance del 50% de las obras;
b) realizar el monitoreo y la asistencia necesaria para la ejecución del programa por parte de MEVIR; y
c) colaborar con MEVIR para la realización de los trámites administrativos que resulten necesarios ante los organismos públicos, para viabilizar la ejecución y culminación de la obra prevista;
3) que por su parte, MEVIR se compromete a:
a) realizar la construcción de las 6 viviendas, con destino a pasivos, emplazadas en el inmueble padrón 10.920, de la localidad catastral de Cardona, manzana H, solares 95, 96, 97, 98, 99 y 100;
b) realizar los trámites administrativos ante los organismos públicos que resulten necesarios para la culminación de las respectivas obras, cuyo costo será asumido por el Ministerio y abonado contra la suma que le fuera transferida a tales efectos; y 

c) transferir la propiedad del terreno al MVOTMA, o a quién éste indique; 
4) que a los efectos de dar cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza Nº 77 de este Tribunal, MEVIR se obliga a remitir al MVOTMA, y en forma trimestral, certificación de Contador Público, acompañada de un informe de Revisión Limitada avalando la utilización de los fondos, el monto y el destino previstos; 
5) que prevé un plazo de duración del convenio y de realización de las obras de 11 meses;
6) que se remite Resolución del MVOTMA, de fecha 16 de octubre de 2014, por el cual se autoriza a suscribir el convenio remitido, “ad referéndum” de la intervención de este Tribunal, fijándose un monto de     UR 9.095,1;
7) que se adjunta informe de la Dirección Nacional de Vivienda, por el cual se indica que el importe previsto para el Ejercicio 2014 será de UR 2.728,53, mientras que el previsto para el Ejercicio 2015 será de UR 6.366,57;
8) que se adjunta Documento de Afectación             Nº 001344, de 16/10/14, imputando el gasto de $ 2:080.699, con cargo al Programa 521, Proyecto 704, Objeto del Gasto 381, Financiamiento 1.5 “Fondo Nacional de Vivienda”;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 3 de la Ley 16.112, dispone que compete al MVOTMA la formulación, ejecución, supervisión y evaluación de los planes de vivienda y de los planes nacionales de desarrollo urbano y territorial; así como la instrumentación de la política nacional en la materia (Numerales 1 y 6); la coordinación con los demás organismos públicos nacionales o departamentales (Numeral 8); y la celebración de convenios con personas públicas y privadas nacionales o extranjeras para el cumplimiento de sus cometidos (Numeral 9);

2) que de conformidad a lo dispuesto en el    Artículo 43 de la Ley 17.292, corresponde al MVOTMA, en coordinación con el Banco de Previsión Social, la formulación y evaluación de las políticas de soluciones habitacionales para jubilados y pensionistas; teniendo a su cargo la ejecución y supervisión de la construcción de viviendas, atendiendo la demanda que establezca el BPS en todo el territorio nacional; 
3) que el Artículo 473 de la Ley 13.640, creó a MEVIR como una persona pública no estatal, destinada a la construcción de viviendas higiénicas que sustituyan la habitaciones insalubres existentes en el medio rural y aledaños de las poblaciones urbanas del interior;
4) que el Artículo 474 de la Ley 13.640, y el Artículo 2 de la Ley 16.690, disponen que a los efectos del cumplimiento de sus cometidos, MEVIR podrá celebrar cualquier clase de convenios;
5) que el procedimiento directo seguido para la selección del co-contratante, atendiendo a la naturaleza jurídica de las partes del convenio, encuadra en lo dispuesto por el Numeral 1) del Literal C) Artículo 33 del TOCAF (Decreto 150/2012);
6) que si bien el convenio fue remitido a intervención ya encontrándose firmado por ambas partes, de acuerdo a la Resolución del MVOTMA que aprobó el mismo, la suscripción se realizó “ad referéndum” de la intervención de este Tribunal;  
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) No formular observaciones al convenio suscrito entre el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente con la Comisión Honoraria del Movimiento para la Erradicación de la Vivienda Insalubre Rural – Dr. Alejandro Gallinal Heber (MEVIR);

2) Intervenir el gasto de UR 2.728,53, correspondiente a la partida a transferir a MEVIR por el Ejercicio 2014;

3) Cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, la intervención del gasto de      UR 6.366,57, correspondiente a la partida a transferir por el Ejercicio 2015; 

4) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente; y
5) Devolver las actuaciones.
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